
Quito, a 19 de Octubre del 2015 

Señor: 

FABRICIO PAUL CEVALLOS GUZMAN 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que la compañía COMUNICACIONES 

CORPELTIEMPO S.A. En la Junta General de accionistas fundadores celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de designarle a usted GERENTE, de la Compañía por el lapso de 

cinco años contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la Compañía. 

La compañía COMUNICACIONES CORPELTIEMPO S.A. Se constituyó ante la Notaría 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA del Distrito Metropolitano de Quito Dr. Cristhian Recalde De la 

Rosa el 24 de Septiembre del 2015 y fue inscrita en el Registro Mercantil el 8 de 

Octubre del presente año. 

Atentamente; 

EROMICA SOLANO 
SRA. TANYA VERONICA GUZMAN GUZMAN 

Secretario Ad-hoc de la Junta 

En esta fecha, acepto la designación de GERENTE de la compañía COMUNICACIONES 

CORPELTIEMPO S.A., prometo desempeñarlo de conformidad con la Constitución de la 

compañía, y siempre de conformidad con la Ley.- Dado En la ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano provincia de Pichincha a los 19 días del mes de Octubre del 2015. 
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FABRICIO PAUL CEVALLOS GUZMAN 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 48723 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16206 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMUNICACIONES CORPELTIEMPO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CEVALLOS GUZMAN FABRICIO PAUL 
IDENTIFICACIÓN 1711985083 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST RMH 5146 DEL: 8/10/2015 NOT: SEXAGESIMA SEGUNDA DEL: 24/09/2015 L.P i 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

%, E ÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

po af 
E í 
a 

DRA.JO ANNA eu TH CONTRÉRAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN VUBRMO-2015) 

SI REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO o %, 

ae 

   

    

SN 

  

e
 

%
 C

os,
 o
 

carita cano 

10 

(0 EL 

 


